
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Carátula Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Carátula del expediente EX-2025-135015043- -APN-DGA#ANMAT

 
Expediente: EX-2025-135015043- -APN-DGA#ANMAT 
Fecha Caratulación: 05/12/2025 
Usuario Caratulación: ANA VANESA GODOY (ANAVGODOY) 
Usuario Solicitante: ANA VANESA GODOY (ANAVGODOY) 
Código Trámite: ANMA00151 - Notificaciones Varias - Domisanitarios 
Descripción: REINSCRIPCIÓN DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO II 
Recibo:0011-02635410 N° RNPUD 0250218 de registro CIF Limpiador desinfectante de superficies 
Cuit/Cuil: 30501092696 
Tipo Documento: OT 
Número Documento: 0 
Persona Física/Persona Jurídica 
Apellidos: --- 
Nombres: --- 
Razón Social: UNILEVER DE ARGENTINA S.A. 
Email: --- 
Teléfono: --- 
Pais: ARGENTINA 
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Departamento: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Domicilio: 0 
Piso: --- 
Dpto: --- 
Código Postal: 0 
 
Observaciones: --- 
 
Motivo de Solicitud de Caratulación: REINSCRIPCIÓN DE PRODUCTO DE USO DOMÉSTICO 
(DOMISANITARIO) RIESGO II Recibo:0011-02635410 N° RNPUD 0250218 de registro CIF Limpiador 
desinfectante de superficies  
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Av. de Mayo 869 (1084)  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

C Nro. de recibo: 
Fecha: 

 C.U.I.T: 30-66314099-6
IVA EXENTO - GANANCIAS EXENTO
INGRESOS BRUTOS EXENTO
INST. NAC. DE PREV. SOCIAL
INICIO DE ACT.: 2/1/1994
 

Razón social: Conceptos: 

 Nro. CUIT: 

 Domicilio legal: 

IVA: 

 Importe total: 

Son pesos: 
 

Total:  
El presente recibo tiene una vigencia de 90 días corridos. 
Vigencia hasta:  

Organismo recaudador: ANMAT 
Observaciones: Importe transferido a cuenta recaudadora BNA-ANMAT 

0011-02635410
05/12/2025

30501092696

Alferez Hipolito Bouchard 4191 8 - CP:1605

Responsable inscripto

$408900,00

03/03/2026
Nro. de Comprobante de Pago ERECAUDA (VEP): 1553616827 
Exp.: -------------    N° Disp.:

Importe acreditado en la cuenta recaudadora ANMAT el día 03/12/2025

CUATROCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS CON 00 CENTAVOS

$408900,00

UNILEVER DE ARGENTINA S.A.
6066 - REINSCRIPCIÓN DE PRODUCTO DE
USO DOMÉSTICO (DOMISANITARIO) RIESGO II



 
Buenos Aires, Diciembre de 2025 

 
                            

Sres. 

ANMAT – Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 

Médica 

Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud S-D 

REF: Solicita reinscripción N° RNPUD 0250218 de registro CIF Limpiador desinfectante 

de superficies  

 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

                                                Por medio de la presente, en carácter de apoderado de la 

firma UNILEVER DE ARGENTINA S.A., RNE 020035360 con domicilio legal en 

Tucumán 1 Piso 4 CABA (CP C1049AAA) y real en Alf. Bouchard N° 4191 – Munro – 

Partido de Vte. López (CP B1605BNA), vengo a solicitar la reinscripción del producto 

de la referencia bajo las mismas condiciones en que el producto haya resultado 

presentado por vez última ante esa Autoridad Sanitaria. A tal efecto se adjunta: 

 

• Comprobante de pago arancel 

• Certificado RNPUD  

 

 

 

  

 Sin otro particular, saludamos a la Sra. Directora muy 

atentamente, quedando a su disposición para cualquier aclaración. 
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Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-52052487-APN-DGA#ANMAT CERT-ROT

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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Informe
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Referencia: EX-2020-52052487-APN-DGA#ANMAT COMP

 

COMPOSICIÓN
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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-52052487-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-52052487-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma UNILEVER DE ARGENTINA S.A. con Registro Nacional de 
Establecimiento (RNE) Nº 020035360, solicita la inscripción del producto de venta libre cuya denominación es 
LIMPIADOR DESINFECTANTE DE SUPERFICIES, marca CIF, como producto domisanitario, en los términos 
de la Resolución ex MS y AS N° 709/98 y normas complementarias.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Inscríbese ante el Registro Nacional de Productos de Uso Doméstico (RNPUD) de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, el producto denominado 
LIMPIADOR DESINFECTANTE DE SUPERFICIES, marca CIF, de acuerdo con lo solicitado por la firma 



UNILEVER DE ARGENTINA S.A., con RNE Nº 020035360, cuyos datos identificatorios característicos se 
detallan en el Certificado de RNPUD Nº 0250218, que consta en IF-2020-80556235-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase el rótulo que consta en IF-2020-80556235-APN-DVPS#ANMAT, debiendo 
adecuarse en un todo en lo relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo establecido por 
las Disposiciones ANMAT Nº 3366/07 y 7292/98.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2020-80556550-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4º.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD Nº 0250218.

ARTÍCULO 5º.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1º será por el término de 5 (cinco) años a 
partir de la fecha de emisión de la presente disposición.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que 
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición, del 
Certificado RNPUD Nº 0250218 que se menciona en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la composición 
centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EX-2020-52052487-APN-DGA#ANMAT
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